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ix pr^íCAUSA Np. 2015-0837

REPÚOUCA de COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA PENAL DEL CIRCUITO 
Cali* 10 No. 6-48 pj¿n 3«> t«l¿fono W.-O-see

WLSeDAO eN DOCUMENTO PRIVAOn ^Cuu'00 por apropiación Y 
pe nuevo oficio del levantamiento n» r Unl° 000 ,a petición oe expedición 
el bien inmueble identificado . 3 mec|,da cautelar Rué pesa sobre
454038, para la oncinadeRenk.ro Ha,rft3tricula inmobi,iafia ^o. 50N-
de esta ciudad, suscrita nnr e .ín£trumentos Públicos Zona Norte
* ^ - apo^ ra z:r"ECTo: gurlerho o,az “«• -
a que en los oficios Nos •>Sítii # ernandtinfe. indicando que en razón

í/r ,30 de ~ po" oc",bre de 20,5
p:::uur::;sraa^oncp:Nrsor2r “-,9"adM
Pe 2017, Pe la Oficina de Hem., e SON20l7EEO15063 pel 27 ae abril 
Zona Norte en el m,» ,! S' "'strum€,’tos péí"««s Pe Bogotá
CANCELM2 NO Rn L oeí - U '',e0'DA "UTOUtR QUE ORDENA 
INNOVARIA < Ts^OIMMÁf ̂ DA EN EL F0U° °E «^'CUUt 
V UV FECHA POP EL ene ^ 0R C,W' ^ NUWRa ^
el folio dp ^UE 0R0Enad0 6L Embarco, verificando
tL FOLIO OE MATRICULA NO.S0N-45403D EXICTFW yir.CMTisc
c,7c^SnNOmRÍ °E F,SCAUAS'PER0 St r“EL

, Z3 a s C.0^TausT'045 CAUTEWRES RK,S™*n«- «"«• W. 22

señora Juej noy ^jqj

i. i,.
t itBoonca D.C., 10 fl.» riOviíinore Otí ZOt? 

Oricío no. 32^34Í

V
Señores: 
OFICINA ' 
ZONA NORTE 
Ciudad

iOE REGISTRO 06 INSTRUMENTOS PÚBLICOS
■4y 0475 

este Despacho a la oficina 
en nota

riEF: Causa No. 201S-0083?
SU OFICIO No. SON2úl7FcOlS063 OE ABRIL 2? DE 201?Mm ■ i? -Comedidamente, en cumplimiento d* .a iv.isma 

Unoa lo dispuesto en auto
faena, y conforme a lo ordenado por el extimo Juzgado Gncuenw» v 
Penal Peí Circelto pe eogmá. en decisión de fecha diecsé.s 116) Pe iu,i0 
de -015^ en la causa de la referentia que se adelantó conus fanny 
SANCHEZ OE CURVELO y ANDRÉS CURVELO MOnTEAI.F.GRE. identificados 
con la cédula de ciudadanía número 34.Q3B.7Q6 v 14.zQ2.42J. 
respectivamente, por ios delitos de PECULADO POR APROPIACIÓN y 
FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, se dispuso: ORDENAR el 
levantamiento del embargo que pesa sobre el inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. S0N-154036. y f',¿ Q-Cretado
mediante resolución adiada el 5 de febrero da 1030 por la Fiscalía 209 de 
la unidad Primera de Delitos contra la Administración Pública y Justicia de 
Bogotá, comunicada con oficio No. 3267 de! 29 de mayn de 1998, por lo 
anterior sírvase proceder de conformidad con relación al mniuéble

í
í
\
í

sr?

Pfefe
mPdTnTb PeÍT T 55 P*-» conttMr Que

s»r.=sSS:S3Sí3?
Sués de otoo 77A7 h fe y° fe 1998 V puasta en conocimiento a 

o 326? de la misma fecha, siendo lo correcto, que fue
ordenado mediante proveído de fecha 5 de febrero de 1998 
proferido por la Fiscalía 209 de la Unidad Primera de delitos contra lá 
Administración Pública y Justicia, numeral 6 de la i 
como quedo anotado en el oñcio citado. Sírvase proveer.

Iv
identificado con la matricula inmobiliaria Nn. S0N-45-1033. v

I Para tal fin rne permito anexar, del oficio 3267 del 29 de mayo de 1993, 
copia de la decisión de la Fiscalía 209, del Juzgado 51 Penal del Circuito, 
auto de este Despacho, de los oficios 2564 y 0475 y de su oficio

\
SON20176EOJ5063 de abril 27 de 20l7con nota devolutiva, contante de 
50 folios, por suplicado..f

parte resolutiva, tai y Atentamente,i \i
í

¿r.La Secretarla,
DAISY KAÍ ÍRINE NIÑO-VELASQUEZ 

JUEZi^

ANGELICA TAPIAS CACERES
ANEXO: lo anunciado

Scanned by CnniScarmer
Scanned by CaniScmitKT
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iSeñor

JUEZ CINCUENTA (50°) PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. tfiS
1> tiE. .,cA No. 7015-0837

rS. D. Ic
ajzgaoo CINCUENTA pen 

Bogotá, D.C. Diez de

PROCESADOS PANNY SANCHEZ DE CURVELO y ANDRES CURVELO 
MONTEALREGRE. AL DEL CIRCUITO 

noviembre de dos mil diecisiete.
t
tDELITO PECULADO POR APROPIACION Y FALSEDAD EN 

DOCUMENTO PRIVADO

2015-00837

ALLEGAR NOTA DEVOLUTIVA 
LEVANTAR MEDIDA CAUTELAR, ACLARAR ORDEN -T.

I-^HÉCTOrGUiUERMO6 ofA^niAZ 56 aCC<:0« a «Midtádo

,eyantamiento del embaroo . fe'*’ 0 Norte de esta ciudad, sciicnar.do 
flfltríeula inmobiliaria Mo. 50N-4«54iv2a SOb/e el b,en inm,,oWa cor) 10

ofe'
i Bogotá Zona Norte ° 3 de Re9iStr0 a2 '"s'™mencos núbllnos

Aclarando ^ue ®ml3ar90 fue ordenado mediante resolución de fecha 5 
je febrero de 1998, proferida por la Fiscalía 209 de ia Unidad Primera de 
delitos contra la Administración Pública y Justicia, numeral ó de la parte, 
resolutiva y puesta en conocimiento a través del oficio No. 3267 oel 29 
de mayo de 1998, y no como quedo anotado en decisión del Juzgado 51 
Penal del Circuito antes citado, "...fue ordenado mediante Resolución 
adiada el 29 de mayo de .I99S"

!por el 
o de laederan 

la Oficina de \RADICADO
iT

ASUNTO

¡i
I

HÉCTOR GUILLERMO DÍAZ DÍAZ, en mi calidad de apoderado Judicial de la 
parte demandante deniro del proceso ejecutivo hipotecario que en contra de los 
demandados se sigue en el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá hoy 0G1 Civil 
Circuito de Ejecución de Bogotá, conocido de autos, al Señor Juez, por e! 
presente le manifiesto y solicito

■Allego junto con el presente escrito respuesta emitida por la Oficina de 
Instrumentos públicos de Bogolá Zona Norte, en la cual se da contestación al 
oficio 475 que a su vez aclara el motivo por el cual no se inscribió la orden de 
que traía el oficio 2564 emitido por este despacho, asi:

!

Comuniqúese lo pertinente al peticionario.

Cumplido lo anterior, permanezcan las diligencias en el anaquel de causas 
enviadas a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de esta ciudad.

‘LA MEDIDA CAUTELAR QUE ORDENA CANCELAR NO FIGURA 
REGISTRADA EN EL FOLIO DE MATRICULA. INMOBILIARIA (...) SEÑOR 
JUEZ: FAVOR CITAR EL NUMERO DE OFICIO Y LA FEHCA POR EL CUAL 
FUE ORDENADO EL EMBARGO. VERIFICADO EL FOLIO DE MATRICULA 
NO. 50N-454038 EXISTEN VIGENTES EMBARGOS A NOMBRE DE 
FISCAUAS, PERO DEL JUZGADO 51 PENAL DEL CIRCUITO NO HAY 
MEDIDAS CAUTELARES REGISTRADAS.’

-eÚHPtASE.

VELASQUEZDAIS

Su señoría ordenó mediante auto de fecha 16 de julio de 2015, el levantamiento 
de la medida cautelar que pesa sobre el Inmueble identificado con el número de 
matricula inmobiliaria 50N-454038 y para el efecto se libró por secretaria el oficio 
2564 del 28 de octubre de 2015 dirigido a la oficina de registro de instrumentos 
públicos mediante la cual se comunicó el levantamiento de la medida.

GMBS

No obstante lo anterior, no se indicó en dicha comunicación secretaria! el número 
de las anotaciones que se ordena cancelar, ni lampoco el número de los oficios 
con los cuales se inscribió la medida ¡nidalmente, motivo por el cual, según se 
me indicó en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, no se Scnnncd l.\v CumScrmncr



levantó la medida teniendo en cuenta que existen tres (3) potaciones en el 
mencionado folio de matricula por cuenta de este proceso, asi, ,

MUPtfOPAiS
eguiOAO íooc*ciok

oomofteeo /^o&2>

n*© M1NJU5TICIA

=«MSESS22Sr"“Bogotá, D. C., 27 de abril de 2017
»eiito>iA4 out
B£'fISC*U*CCíSíW.OEW>UCICttJ »
a*, aAirCKtiotcuetvit.OFÁwKT y '* « •Señor

Juez 50 Penal del Grcuíto 
Calle 19 No. 6-48 P-3° 
Bogotá, D.C. A¡«r AOOín itrn 033 Feaar OOí-JC» ftiooaiBt iWMiitt 

cBtOFaousio-iwiíí! FOOAUCE/rtfUioeLAruciori» satiraps es MSOTa o,c
VAUOft ACTOtS

Asunto: Olido Radicado 50N2017ER08966 del 18/04/2017 
Causa 2015-0837

attaflCAcm i «o ui ocas cact bares suiíu»» a «tm

ofcwwuAOti^Mwiweoiíí^siaweMiiitotDiuJOtBttouOKFiauetrjwsotiwcwsoaiatB*».

sn atención a lo solicitado por ese Despacho Judicial mediante oficio No. 0475, radicado en 
esta Oficina como se relaciona en el asunto, le informo que verificado e! folio de matricula 
50N-20194714, se encuentra que mediante tumo de documento 2015-88111 ingreso el 
oficio No. 2564 del 28 de octubre de 2015. £1 documento no fue inscrito y la Ofidna emitió 
nota devolutiva en el siguiente sentido: “LA MEDIDA CAUTELAR. QUE ORDENA CANCELAR NO 
FIGURA REGISTRADAEN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBIÜARIA.(ARTICULOS 34 Y 62

SÉ/OR^JÜEZ-^ FAVOR CITAR EL NUMERO DEL OFICIO Y LA FECHA POREL CUAL FUE 
ORDENADO EL EMBARGO. VERIFICADO EL FOLIO DE MATRICULA NO. S0N-454038 
EXISTEN VIGENTES EMBARGOS A NOMSREDE FISCALIAS, PERO DEL JUZGADO 51 PENAL 
DEL CIRCUITO NO HAYMEDIDAS CAUTELARES REGISTRADAS."

I M CUUVELO UCHTtfcUGM AI««S 
*; SAHOm Qtcmtfftio fwot

i
LEY ANOTACION; Kr» «« F«chr mrTrtrUrr I3MC3«Ü

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE 
CERTIFICADO OE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA
SNRÜH?No se encuentra turno posterior subsanando !a causal de devolución en este entendido e! 

trámite del turno se encuentra finalizado y !a nota devolutiva en firme.
<>•»<•-i-a

i Nro Matricula: 50N-454038Certificado generado con el Pin No: 17011891053453858

impreso c¡ IB de Enero de 2017 o las 11:48:01 AM 
-ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION- 
118 pene V3MSÍ tin ta lima del repau-ads en U Vírrj pSgta 

»>&onciojurenn-u-iHt fjcauaaorsivu.cel»tuaos.«• sa.vtAfboseosou,o.c
VAPOdACIOlS

Cordialmente,

I

AMALIA TIRADO VARGAS 
Coordinadora Jurídica Grupo Registral 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte

ESPEar>c*ao¡::*MutoeASCAinsu»Es •RsatíTROoenuTivo.. umAtoOijutea 
E WSOHAS OVS OfrlUVlflM AK EL ACTO (X-TSiAo di e««c(i* r«»l d*««»iAaln>Ttu-jl «• dwiWs
DLFrSCAUACEKElU1.0SUHACtS::.U«ie«>«ltt£ftAE5PtClAUlUlADSUTOÍOGAO(.lOí¡PUBUCATAJSnctA..ftSCApOSllQ»OA»».!

■ SI.iPE8McMDíNC&Al CUP.VtlO UCilTEALECAe AKBAt». 
A!»AKCWttneCU«VgtOrAMWT.;

El sumario que aniecede al proceso penal de la referencia es el identificado con 
el número 326.869 en contra de los aquí condenados, y fue conocido 
inicialmente por la Fiscalía 209, de tal suerte que para el levantamiento de estas 
cautelas se hace necesario que al momento de comunicar su cancelación, se 
Indique que se levantan las medidas cautelares ordenadas ¡nicialmente por la 
citada Fiscalía y que fueron ordenadas mediante oficios 5135 del 12 de 
septiembre 1997 y 3267 del 29 de mayo de 1998, así mismo, se indique el 
juzgado precedente y el actual a fin de dar claridad a ia crden emitida.

I

i
Supcrinundencb da Nourftdo y Registro 

Cata2ei&t349Ul2Q1-PeX(l)32Mt.2t-BoetttaC -Cotartti 
hap-JAwrM^inemcnriadaJov.ai!

!

I

!
i

i
J

*

Para el efecto sírvase tener en cuenta que el oficio mediante e! cual se cancela 
la medida cautelar fue devuelto sin registrar a través de tumo 2015-8111 el cual 
no se encuentra glosado en el proceso.

Allego lo enunciado en un (1) folio.

Del señor Juez, atentamente,

!!
■V? t

CAUSft No. 2015-7.827
í

FRNrn-SÁNCHEZOECURVaLOVANORESCURVaO
se aúclentaron contra
MONTEAL6GRE, por los delitos de PECULADO POR 
FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, junto con la petición de expe -

■ sobre

C.C. N° 4.191.487 de Paipa (Boy^cá)
N° 39.567 del Consejo Superior de la Jbdicatura.204

de nueve oficio del levantamiento de la medida cautelar que pesa
matricula inmobiliaria No. 50N- 

Nortóe! bien inmueble identificado con la
454038, para la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona 
de esta ciudad, suscrita por el doctor HÉCTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ, en

en razón
T.P.

su calidad de apoderado de ia parte demandante, indicando que 
a que en los oficios Nos. 2564 de fecha 28 de octubre de 20lS y 04 . 
de fecha 30 ce marzo de 2017, remitidos por este Despacho a la or c na 
citada, fueron rechazados, por los motivos consignados en n0*f 
devolutiva, registrada en el oficio No. SON2017EEOIS063 del 27 de abr:l 
de 2017, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogot 
Zona Norte, en el que se indica "LA MEDIDA CAUTELAR QUE ORDENA 
CANCELAR NO FIGURA REGISTRADA EN EL FOLIO DE MATRICULA 
ÍNMOVILIARIA (...). SEÑOR JUEZ: FAVOR CITAR El NUMERO DEL OFICIO 
Y LA FECHA POR EL CUAL FUE ORDENADO EL EMBARGO. VERIFICANDO 
el FOLIO DE MATRICULA NO.5QN-454038 EXISTEN VIGENTES 
EMBARGOS A NOMBRE DE FISCALIAS, PERO DEL JUZGADO 51 PENAL DEL 
CIRCUITO NO HAY MEDIDAS CAUTELARES REGISTRADAS" (fis. 3, 16, 22

!

:

y 23 s.s. c.o. 2 causa).

Asimismo informo que revisadas las diligencias se pudo constatar que 
mediante decisión de fecha 16 de julio de 2015, el extinto Juzgado 
Cincuenta y Uno Penal del Circuito, ordenó el levantamiento de) embargo 
que pesa sobre el inmueble identificado con M.I. 50N-454038 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte, indicando en íe parte 
de ANTECEDENTES PROCESALES, que el embargo fue ordenado mediante 
resolución adiada el 29 de mayo de 1998 y puesta en conocimiento a 
través de oficio 32Ó7 de la misma fecha, siendo lo correcto, que fue 
ordenado mediante proveído de fecha 5 de febrero de 1998, 
proferido por la Fiscalía 209 de la Unidad Primera de delitos contra la 
Administración Pública y Justicia, numeral 6 de la parte resolutiva, tal y 
como quedo anotado en el oficio citado. Sírvase proveer.

La Secretaria,

■ t

Scanned by CamScanner
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CAUSA No. 2015-0837

©
JUZGADO CINCUENTA PENAL DEL CIRCUITO

Guía No. RN728165128CO Bogotá, D.C. Diez de noviembre de dos mil dl‘!i*.lr‘.ioií¡.

Keen* 00 Ervio; I6.m?0ir 14:08:49

Visto ei anterior informe de secretarla, se accede a in r.niii'ii.iilíi ¡inr <-i 
doctor HECTOR GUILLERMO DIAZ DÍAZ, en su calidad do apodí-radi. dn l.i 
parte demandante, en consecuencia, libre-so nuevo oficio ;i la dt: 
Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte tic esta <:lnd;u¡, rolldi.imin 
el levantamiento del embargo que pesa sohrc el bien Ininnnhli- uní I.» 
matricula inmobiliaria No. 50N-45«I038, conforme a tn nrdi.-ividn luir ri 
extinto Juagado Cincuenta y Uno Penal del Circuito tic Bogo»ó, cu dcrli.lún 
de fecha 16 de julio de 2015, suministrado la Información iv:¿i;n!i1íia i-n U 
nota devolutiva registrada en el oficio No. SONÍOl'/EEOlSOfO di: í«r|vi 
27 de abril de 2017, de la Oficina de Registro de instrument'!!: iVililicos 
de Bogotá Zona Norte.

Aclarando que el embargo fue ordenado mediante resolución de focha !> 
de febrero de 1998, proferida por lo Piscalia 209 de lo Unidad Primera de 
delitos contra la Administración Pública y Justicia, numeral 0 do la parto 
resolutiva y puesto en conocimiento a través dei oficio No. 3267 del 29 
de mayo de 1998. y no como quedo anotado en decisión del Juzgado 51 
Pena! del Circuito antes citado, "...fue ordenado mediante Ralalucióti 
adiada el 29 de mayo de 1998".

Comuniqúese lo pertinente al peticionarlo.

Cumplido lo anterior, permanezcan las diligencias en o! anaquel de causas 
enviadas a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad 
de esta ciudad.

Tb0 d» Servicio. CERTIFICADO NACIONAL FRANQUICIA 
Conüoafl; 1 i 30000 Often O* servicio: TM2247Vítor. 5300.90

Oxto* del Remitente:

Nomfire. CONSEJO SUPERIOR OE LA JUDICATURA - JUZGADO SO PENAL 
DEL CIRCUITO • PO TELEGRAFIA 
CL 19 9 49 PISO 3

CluOM. BOGOTA D.C. Oepenemeru: BOGOTA O.C.

Telefono:

Oates del O «alinearle:

REGISTRADOR OE INSTRUMENTOS PUBLICOS ZAONA NORTE CKidaJ: BOGOTA O.C. O «car! am creo. BOGOTA O.C.
Oireccton: CU. 74 13 40 Teléfono:

Coago envíe nequete: QiienReelse:

Envíe laettepeeo Asociada

C .vi.» > .» O!*., :i;¡
timiO!? 03:09 PU PO. TE LE GRAFIA
'SW701? D4:»l PM PO.TELf GRAFIA 
t7«»20U 03.39 AM CTP.CENTRO A 
17rOV2CI7 0I:S7 PM CD.CItARINERO 
I7;03J20I7 01:59 PM CD.CHAPINERO 
23-03^017 04:01 AM CO.OCCIOENIt

En proceso 
En proceso 
Enfregeito

Opusiste

j , CÚMPUSE19 18/09/20T7 11:59:26 a.m.l 
^_0 AD8KG5 0 Illil

EíiliíS? Orijen JUZGADO 26
Oesano oraP /CONSULTA /SANDRA. PATRICIA 

... ’’... Asunto PARA SU COMPETENCIA

)50N2017ER08966 
PENAL MUNICIPAL FUNCION

DAISY fTAjTERINE NIÑo'vELASQUEZ

í
T GM5S
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4-nEniresendo lo rr.ejc/ de ;
los colombianos !

'WCerrificación de entrega

4Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que e! envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado 
efectivamente en ia dirección señalada.

ta: En caso de devolución la presente certificación solo aplica para validar la 
entrega a remitente.

:.f5;;

■ 6'48 Piso 3° teléfono 2820466

1
,!✓ Señores:..VI

Vi.*,

Z0N4 NORTE,EGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
iitm&it iulu

RW72816S128CO
tmoa tomjoajvomouAACGutMt.ABaiooBromioaí\l r o Ciudad

i-l; :j REf: CAUSA No. 20SS.00837

SU OFICIO No. SON2017EEO15063 OE ABRIL 27 DE 2017

ÍP
r-0II? ■»**»-

■ Smsa-OjMt uS~
•.'•iDMCOKCUX ti <» £ <tLc*Mtoiaimit2 Comedidamente,

f/>rhj> en a lo dispuesto en auto de ¡a misma
: Denai’rL ^ °rm6 3 10 crdenado W & extinto Juzgado Cincuenta y Uno

' i H Jai e . !l° de B°90tá' en tJedsíón de fecfia dieciséls í16) de iulto
' eÁMruei en 3 causa de la referenda que se adelantó contra FANNY 
. ; SANCHEZ DE CURVELO y ANDRÉS CURVELO MONTEAIEGRE, identincartos 
Y , con la cédula de ciudadanía número 24.038.70$ y I4.202.42i,

. respectivamente, por los delitos de PECULADO POR apropiación y 
FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, se dispuso: ORDENAR el 
levantamiento del embargo que pesa sobre el inmueble identificado 
matricula inmobiliaria No. 50N-454038, y que fue decretado 

. mediante resolución adiada el 5 de febrero de 1998 por la Fiscalía 209 de 
; la Unidad Primera de Delitos contra la Administración Pública y Justicia de 

Bogotá, comunicada con oficio No. 3267 del 29 de mayo de 1998, por lo 
anterior sírvase proceder de conformidad con relación al inmueble 
identificado con ia matrícula Inmobiliaria No. 50N-454038.

Para tal fin me permito anexar, del oficio 3267 del 29 de mayo de 1998, 
copia de la decisión de la Fiscalía 209, del Juzgado 51 Penal del Circuito, 
auto de este Despacho, de los oficios 2564 y 0475 y de su ofició 
SON2017EEO15063 de abril 27 de 20l7con nota devolutiva, contante de 
50 folios, por suplicado.

Atentamente,

OX

... .... . ISg
EPSK.- "s •«¿'L.í'l iy y

II :ílli|lS;iP!lll} ;;v Oa.

con

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable.
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NE-NIÑO VELASQUEZ 
JUEZ/

DAISY KATEi

ANEXO: Lo anunciado

Scanned by CamScanner

hnp://svc1.siposicOD-az0wctB¡p2frmRcportTroco.aspx?SNppingCoao3RN728165128CO 1/1



1

7/

^,íc o
JUZGADO CINCUENTA PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

PENAL r :L CIT.CUITO DE BOGOTÁJUIOV 0 CKCUZMTA

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2015.
Bogotá D.C.. 23 de octubre de 2015.

OFICIO No. 2564
OFICIO No. 2FSA

Señor:

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS ZONA NORTE 
Calle 74 No. 13-40 
Ciudad.

rjañor:
OFICINA D-: ítf-GI'.Tr.O f- INS7RUMEMTCC 
•PÚBLICO0. Y pniVADCS .TONA NOP-TE 
Celle 74Mc. lO-IO 
dueled.

REFERENCIA: CAUSA No. 2015-00837
PROCESADO: FANNY SÁNCHEZ DE CURVELO, Y 

ANDRÉS CURVELO MONTEALEGRE 
HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
EN CONCURSO CON ESTAFA

!’.Ur?.RCi-ICIÁJ C.ÁUrtA Me. Z315-JJÍO.
PROCESADO: FANNY SÁNCHEZ DE CURVELO, .

.'.'•IDP.EC CURVELO MONTEALEGRE 
l 'URTO AGRAVADO POR L'\ CONFIANZA 
EN CONCURSO CON ESTAFA

DELITO:
DELITO:

Sirva contestar por duplicado y citando la Ref.
Pirva ccntce'nr ;''•: duplicado y citando la Peí.

Por medio de la presente y de conformidad con lo ordenado en auto de la fecha y 

matricula inmobiliaria es No. 50N-454038.

; v,r medie de le presentí! y de oor.ícnei-Jad can la ordenado ensato do la facha y 

mctriculñ ir.mobilinria es No. GüM-454038.

Lo anterior se requiere con carácter URGENTE para que obre dentro de la causa 
de referencia; igualmente solicito se informe a este despacho una vez se regrstre la 
anotación respectiva.

miración r.'spacbvr:.

mejor ilustración adjunto a! presente fotocopias del auto de fecha 17-07-2015 
" i Penal del Circuito, por el cual ordenó el

Para
emitido por el extinto Juzgado 51 
levantamiento de la medida cautelar en 3 folios.

mejor ilustración adjunto al presente fotocopias del auto de fecha 17.07-201.5 
1 - , Penal del Circuito, por el cual ordenó elPara i

emitido por el extinto Juzgado 51 
levantamiento de In medida cautelar en 3 folios.I Cordiaimente.
C-ordialmeníe.

/ 'ÉRA/Í AMARGONURY ESPERANZA-<3I
nRA.-A.MAr.GO•!URY ESPP.RANyycn.v... , 

/ SÍCR^ARIAÍw
h \R\A

i/Jb.i.c.r.
b.i.c.r.

//
:

!i
svcl.»«Dosi.ctftraz3wetftio2rtnnReiwrlTf3ce.a5t»?SKpprgC«te*aa <17776t77XO24’\no\r

Entregando lo mejor de 
los colombianos JUZGADO CINCUENTA PENAL DEL CIRCUITO. LEY 600- SECRETARIA.- 

Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de octubre de dos mil quince (2015).- Al 
Despacho de ia señora Juez las presentes diligencias recibidas del reparto por 
reasignación del 18 de septiembre del cursante año, procedentes del extinto 
Juzgado 51 Penal del Circuito que medíante auto del 16 de julio de 2015, ordenó 
el levantamiento del embargo que pesa sobre el inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 50A/-454038 de la Oficina zona norte de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados de es/a ciudad, por ende ordenó oficiar para 
los fines legales pertinentes. Dentro del proceso adelantado en contra de 
FANNY SÁNCHEZ DE CURVELO Y ANDRÉS CURVELO MONTEALEGRE. por 
el delito de PECULADO POR APROPIACIÓN EN CONCURSO CON 
FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO. Que revisado el expediente se 
observa que no se libró el oficio a registro de instrumentos públicos.- Sírvase 
Proveer. PROCESO No. 11001-3041404)50- 20154)0837.

&É9 !
Certificación d? entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado 
efectivamente en la dirección señalada.

Nota: En caso de devolución la presente certificación solo aplica para validar la 
entrega a remitente.

ARGONURY ESPERANZACE!erirtvcABO Mccnu nuMucu
itocoum RH47776177ZC0 SÉCl RIA Ifl ;

CnnMxJOM «Itt
CMja’Miitnita»

ÜluMtin Í ivroUff*
ICUMteCOOT^DC.

JUZGADO CINCUENTA PENAL DEL CIRCUITO Ley 600 
Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de octubre de dos mil quince (2015)

"■MkrKuoix» cnemcciasvaoiMraiMN’taPU&ceatcMMRta

"tggSB1 uOnumA t* ti *0
tiltil!c^w.BWOuee.CiMMSOOOti BC. I

¿ALO FONTtCMA «
te. 10.334.732

DMMniUN i

íSi Evidenciado el informe secretaria! que antecede, AVOQUESE conocimiento de 
las presentes diligencias y désele cumplimiento a lo ordenado por el extinto 
Juzgado Cincuenta y Uno Penal del Circuito, mediante auto del 16 de julio de 
2015, por secretaria líbrese el oficio respectivo ante la Oficina de registro de 
Instrumentos Públicos y Privados de la zona norte de Bogotá, comunicando la 
decisión adoptada. De otra parte se observa en el plenario que el Juzgado 14 de 
Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de esta ciudad, asumió el 
conocimiento de la ejecución de la condena impuesta en este asunto, 
permanezcan estas diligencias en secretaria de este despacho en espera de su 
llegada del juzgado de Ejecución de Penas.-

CL'
I

mmmmiiwmuiitco
w*wict4A»ipV5i«*t*w-/—

Yla información aquí contenida es auténtica e inmodificable.
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SREPUBLICA DE COLOMBIA 
‘ RAMA JUD!CI/\1.

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDIClAl 
OFICINA JUDICIAL 

INFORMACION • DE CONSUL!

3 ¡y*!.;
I I iff¡ i r

r ¡ ’ 1

f gFECHA REPAR-TO 22/07/2011
JUZGADO 51 PENAL CTO 8TA • CALLE 19N0 6-48 i li‘f! ¡rjt

líiffl!
i5

■PROCESOS EN 
TRAMITE-RE/\SIGNACION. 
ACUERDO 8074-11 JUZ ‘ 
PENAL CTO.

JUZGADO 30 PENAL DEL CIRCUITO

17672 !s Si ! «01 l110013104030 
24938706 
I420242I 
41662533

85ACUERDO 8074-2011 
SANCHEZ DE CURVELO 
CURVELO MONTEALEGRE 
LOPEZ SOLORZANO

?i

:
5?02 FANNY

i02 ANDRES 
GLORIA MARIA i02 t ! I I í5i f !IIi 1 i ¡ ‘!iFECHA REPARTO 16/09/2015

JUZGADO 50 PENAL CTO BTA ■ CALLE 19 NO 648 ? iisIPROCESOS EN 
TRAMITE-REASIGNACION 
PROCESOS ACUERDO 
CSBTAI5-423

? !12909 i ¡i I iP ¿I u801 RAD6853-20I5 
SD95069 
14202421 
PRO20II 4)991

T iJUZGADO 51 PENAL CIRCUITO PROCESOS REASIGNACION SI! 
RELACION NO CONTIENE DE^ 
CURVELO MONTEALEGRE 
PECULADO Y FALSEDAD EN [

!OI 1
1 !

JUZGADO 51 PENALCTO 
ANDRES ! I02 !5 IOI SIN ESTADO I

IT!f S 3* si ¡ i fI .1FECHA REPARTO 18/09/2015
JUZGADO 50 PENAL CTO BTA - CALLE 19 NO 648 U ssaí 5Ii! I§ 1J i n¡PROCESOS EN 

TRAMITE-REASIGNACION 
PROCESOS ACUERDO 
CSBTA15423

í13763 3\ 16 i sJ.-- 
.atSSi ’̂-

■ye
u. es

! i(¡S

1 lili!01 RAD6853-20I5
SD95069
24938706

14202421

41662533

PRO2011-0991

JUZGADO i! PENAL CIRCUITO HPROCESOS KEASIGNACI&N Sf. 
RELACION NO CONTIENE DEi* 
SANCHEZ DE CURVELO 
CURVELO MONTEALEGRE 
LOPEZ SOLORZANO 
PECULADO Y FALSEDAD EN l

S i rt i 6
01 *JUZGADO 51 PENAL CTO 

FANNY
; k02

fife ]402 í liliANDRES 
GLORIA MARIA 
SIN ESTADO

.SiOT

i02 5 5 1 I I ijá'!.Jilí
lili ! i

3 iílliM\mw
01 ¡TI

3
r¿¿>/S'-Og39-

*Iflis8 .Ji;Ii! ]¡1>L
i 5I 4H1É'
ii

■ I5 i I IíII U ií! nn S. ¡Sil iffIi I !mi r n s4 ii Ii íIa
nr ■;

•n £K II ls ¡I rr 1 ' ; 1 J-;j •
> !i\ ?Ii 1 i Ü!i I !! í I s! *■11 !i

V m j i nmur
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Señor ____
JUEZ CINCUENTAJggÍ^5e) PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

{/)
m
a

E. gs. D.

I
a

PROCESADOS FANNY SANCHEZ DE CURVELO y ANDRES CURVELO 
MONTEALREGRE.
PECULADO POR APROPIACION Y FALSEDAD EN 
DOCUMENTO PRIVADO 
ZOWJÍOÍSB -ac/r-ssí.

_____________LEVANTAR MEDIDA CAUTEUR, ACLARAR ORDEN
HECTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ, en mi calidad de apoderado Judicial de la
parte demandante dentro del proceso ejecutivo hipotecario que en contra de los 
demandados se sigue en el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá hoy 001 Civil 
Circuito de Ejecución de Bogotá, conocido de autos, al Señor Juez, por el 
presente le manifiesto y solicito

)
DELITO

ÉÍWÍ1RADICADO
ASUNTOI VI

m

I 1
o

I s
HI
8>

■ | C23u señoría ordenó medíanle auto de lecha 16 de julio de 2015, el levantamiento 
de la medida cautelar que pesa sobre el inmueble identificado con el número de 
matricula inmobiliaria 50N-454038 y para el efecto se libró por secretaria el oficio 
2564 del 28 de octubre de 2015 dirigido a la oficina de registro de Instrumentos 
públicos mediante la cual se comunicó el levantamiento de la medida.

2

í O
i5 5s

S. S S ’ R u s 2I §o
5: S 8- S. 8; S3’ *No obstante lo anterior, no se indicó en dicha comunicación secretarial el número 

de las anotaciones que se ordena cancelar, ni tampoco el número de los oficios 
con tos cuales se inscribió la medida inicialmente, motivo por el cual, según se 
me indicó en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, no se 
levantó la medida teniendo en cuenta que existen tres (3) anotaciones en el 
mencionado folio de matricula por cuenta de este proceso, así;

o
¡ ¡i:

;f!! í

i
t

1 i!l¡ ¡riStíPLKi 1MíRi'!úí: 1'iC'!A

cspcancACOc: «o úecciÁs cmjtilams suwako jmsw p*o<biCio>< oí tcóo rtpone trakwcíon ccuwcul&a oimwouu u
PÍKSOMAJ OUÍ ■MTÍRWNUCN Clf ACTOC^T»<dm te amen*ila'oTw&'tjiTliinf S* Ó«ñk>i*O

S

!
!t

O&FtSCWJAOEtlíftAl. OSLAN

a: sANoez oc cunvao tai

ACION

IKY.-V . 5: : l 5flf!f; i. I I í 2

5ANOTACION: K>* SIO fUdcsrtn: tnMIIX

OeeOTOO SS> <M r*03.i«» FISCALIA CENÍ RAL 06 LA NAOOTI Cé ÍAHT AFÍ 06 SOCOIik O. C.

VALOR ACTO.S }I
el c‘ 5! S' C S' ie spcancAcm: «oo uiooas cwmAus sul-aro n. i» m*
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTESNRür CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 50N-454038Certificado generado con el Pin No: 17011891053453856 AMTACnw Nn (II r*a>c «M» I *M Mcaote IHMMS

°ag‘Ta 2
Impreso el 18 de Enero de 2017 a las 11:48:01 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION”

(Jo tiene vaNdoz sin lo firma del registrador en la ultima página
MGlüfcNTES DIMENSIONES : EN 12.2$ MIS CON O CONSTRUCCION EN EL LOTE NUMERO 9 DE LA MISMA MANZANA Y LA URBANIZACION . Ef 

PARLE OE LA ALCOBA UNO DEL PROPIO APARTAMENTO ALINDERADO ¡ORIENTE CON MURO COMUN DE POR MEDIO EN LAS

OFICINA OE REGISTRO OE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE 
CERTIFICADO OE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA

SNRSür
Nro Matrícula*. S0N-4S4038Certificado ganando con al Pin No: 170118910534S3856

PigiruT
p J'. MTS CON

«¡ÜUIENTES DIMENSIONES EN 2.925 MTS CON VACO SOBRE EL PROPO ANTEJARDIN O EL APARTAMENTO ALINDERADO EN 2.95 MTS CON PA 
UF LA JARDINERA DEL PROPO APARTAMENTO ALINDERADO: Y CON MURO COMUN EN 3.675 MTS CON VACO SOBRE PARTE DEL ACCESO D 
t.OS GARAJES DEL PROPO APARTAMENTO ALINDERADO: OCCIDENTE .CON MURO COMUN DE POR MEDIO EN LAS SIGUIENTES DIMENSIONS

Impreso el 18 de Enero de 2017 a tas 11:48:01 AM 
'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA OE SU EXPEDICION*
Na ttaa vBfeMz ú> la tana M an b uMma pépkia

OccOrOOK*7«M2»a»ltM nsOUtOMAU.MIA'UOON.OaSANTAKKeOCOIa.O.C.

MTS CON VACO SOBRE EL PATO DE ROJAS DEL PROPO APARTAMENTO ALINDERADO CON MURO COMUN EN 3.675 MTS CON VACIC 
SOBRE EL PROPIO SALON DEL APARTAMENTO ALINDERADO. EN 2.925 MTS CONU;ALCOBA^DE 2 DEL Pf^0?'^^T?A^.ENT0 «-'NDERADO 
CON PARTE DEL MURO COMUN.CENfT; CON LA CUBIERTA DEL EDIFICIO Y tOH EL_ESPAC 10 EX^RJOR ENl^Sy^RpiÑERÁ!

■' TURA DE 2.26 MTS .NADIR: CON PARTE DE LA PLACA COMUN OUE5EPARA OEUj^ROPIO JPA^^Tp D^ SUS^ENDENCIAS DEL PP' 
«I JO, CON PARTE DE LA PLACA COMUN QUE LO SEPARA DEL APARTAMENTO 157-69 DÉ LA CARRERA'34-A'Y CÓN EL VAtlÓ S 
«NTEJARD'N DEL APARTAMENTO ALINDERADO: LA SUPERFICIE CONSTRUIDA 0E ESTE APARTAMENTO-EN ESTA SEGUNDA PUNTA ES DE 65 
1.1 TS2 LA ALTURA MAXIMA ES OE 5.40 MTS'Y U MINIMA OE 2.28 MTS U M2 EN ^ D°S

PLANTAS UBRE 85.46 MTS TOTAL DEL APARTAMENTO 245.735 M2.TIENE 
COMPLEMENTACION:

V<L0aaCTO;S
íNJUS

EsaEveacm: «m mocas cunojuus ncoisnto ocmanvo^ sumub». ntaa».
PWSOHAS oue INTtRVtDIEM CU n ACTO H-TUA»» *• •• «M«ala>'nuta> * áanMa MancMa)
os.-nseALiAOtNSAALMbAHAaoH.-u»«OAOPi(ru(itAesKCiAuzAOAKUTOSOiAMiONneucAY JustOA.-rtsCAUAOSUaAOAxw.S A PARTIR 0E UN

. SÜFERIMTENDl-NC^«I CURVELO MOWTOAUORIAHOACS.
OBRE ELPROPI Ai SAHCHC BE CURVELO RAHHY.

El sumario que antecede al proceso penal de la referencia es el identificado con 
el número 326.869 en contra de ios aquí condenados, y fue conocido 
inicialmente por la Fiscalía 209, de tal suerte que para el levantamiento de estas 
cautelas se hace necesario que al momento de comunicar su cancelación, se 
indique que se levantan las medidas cautelares ordenadas inicialmente por la 
citada Fiscalía y que fueron ordenadas mediante oficios 5135 del 12 de 
septiembre 1997 y 3267 del 29 de mayo de 1998.

Para el efecto sírvase tener en cuenta que el oficio mediante el cual se cancela 
la medida cautelar fue devuelto sin registrar a través de respuesta 139.851 
enviada mediante planilla 2105-8111 la cual no se encuentra glosada en el 
proceso, para ío cual adjunto certificado de tradición y libertad en donde consta 
le vigencia de la medida.

2 UN COEFICIENTE DE 50%.-

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo IVMio: URBANO
JtKR 16D 155A63|DIRECCI0N CATASTRAL)
21 CARRERA 34 A 157-63 BIFAMILIAR MAGDAU DIEZ (10) HOY 
11 CARRERA 34 A 157-65 HOY BIFAMIL1AR MAGDAU DIEZ (JO) HOY

MATRICUU ABIERTA CON BASE EN U(») SIGUIENTES) (En C*»o d« InUgmclón y olro») 
«IN. 358403

* NOTACION: Nro 001 Focha: 25-02-1975 Radicación: 75013397 
h«c' ESCRITURA 8489 dai 23-12-1974 NOTARIA 1A da BOGOTA 

ESPECIFICACION : 210 HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titutar da dtrtcho rail da domlnio.l-Yitular de dominio Incúmplalo) 

URBANIZACION MAGDAU LTDA.

•V CORPORACION POPUUR DE AHORRO Y VIVIENDA "CORPAVT

VALOR ACTO: 560.953.474

Del señor Juez, atentamente,
X

C.C. N° 4.191.487 de Paipa (Boyacá)
T.P. N° 39.567 del Consejo Superior de la Judicatura.168

ANOTACION: Nro 002 Facha: 18-11-1976 Radicación. 76088877 
Due- ESCRITURA 5288del 29-10-1976 NOTARIA 1Ada BOGOTA 
t SfECiriCAClON:. 210 HIPOTECA ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TIlular da derecho real da domlnio.I-TItular da dominio ineomplato) 
DF RLYLS CUQUE Y CIA. LTDA.

A: UANCO CENTRAL HIPOTECARIO - - - - - - - - -

VALOR ACTO: 54.000.000

us

SNRUis OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE 
CERTIFICADO DE TRADICION

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA

SNRH*
MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 17011891053453856
Pagina 1

Nro Matrícula: 50N-454038Nro Matrícula: 50N-454038Certificado generado con el Pin No: 17011891053453856
‘■‘agina 3

Impreso el 18 de Enero de 2017 a las 11:48:01 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

Impreso el 18 de Enero de 2017 a las 11:48:01 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No liana validez ski la (Irma del registrador en ta ultima página - 

CIRCULO REGISTRAD SON - BOGOTA NORTE OEPTO: BOGOTA O.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHAAPERTURA: 16-06-1970 RADICACIÓN. 7840657 CON: SIN INFORMACION OE: 164)4-1994 
CODIGO CATASTRAL: AAA0115BAAFCO0 CATASTRAL ANT: 157-34A10 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

No tiene validez sin la firma del regislrador en la ultima página

ANOTACION: Nro 003 Facha. 01 06-1978 Radicación 7840657

VALOR ACTO: SOD .C ESCRITURA 5096 dai 07-09-1977 NOTARIA 1A da BOGOTA

t ••FfcCIFICAClON:: 360 PROTOCOLIZACION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL.

PLRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular d« derecha rail da dominio,l-Tllular da dominio ineomplato) 
V REYES DUQUE Y COMPARA LIMITADA HOY CONSTRUCTORA LIMITADA

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
APARTAMENTO 157-63 DE U CARRERA 34 A .DESTINADO PARA VIVIENDA, SE ENCUENTRA EDIFICADO EN DOS PUNTAS Y CON LOS SIGUIEN 
LINDEROS Y SUPERFICIES:PR1MERA PUNTAiNORTE: EN 3.00 MTS CON U ZONA VERDE PERTENECIENTE AL APARTAMENTO # 157-69 OE U 
CARRERA 34-A EN 4.405 MTS CON EL ANTEJARDIN DEL APARTAMELO 157-69 DE U CARRERA 34-A.EN 0.15 MTS CON MURO COMUN .MURO 
COMUN DE POR MEDIO EN US SIGUIENTES OIMENSIONES;EN 4.30 MTsjcON:át.Sbli¡I^OqROÉlí/5>Am'ÁM^Á^S749’Og U CARRERA, 34- 
CON MURO COMUN , 1.75 MTS CON MURO COMUN CON PARTE DE‘u COCINA D^lVpART/íÍiENTO I Sf49'DÍ?LA ¿aSrERaSi-A Y CON MURO 
OOMUN.1.70 MTS CON PARTE DE U COCuW00.APARTAMENTO TsKiSf DE ^RjtfR¡^£3.3?gj¿CÓN CON EL PATI "

9 DE U CARRERA 3¿A Y.CON MÜRO COMUNi.l-IS M.Ts'cON.'PARTE D¿LAíA¿cB8A OEU*SERVlCIO DEL 
APARTAMENTO 157-69 DE U CARPERA 34-A 1,30 MTS CON MURO COMUN Y CON ELBA/O OE SERVjGip OEL-APARTAMENTO 157-69 OE U 
CARRERA 34-A. 4.95 MTS CON £^L JARO IN INTE R i Ó R DEL APARTAMENTO 157^9 Ó£ÍACARRERA¡34Aa.9S-WTS CON PARTE DEL ANTEJARDIN 
PROPIO APARTAMENTO  AÜND£RADO:| EN* ¿.OÓ.MTS .CON PARTE DEL PROPIO ANTEJARDIN DEL APARTAMENTO ALINDERADO, CON MURO 
COMUN Y CON PARTE DEC COMEDOR DECAPARtAMENTO ALINDERADCrjEN^SS OONMUfto' COMLÍn YCÓn'MrTE O!

NIT* 60D36S03 X

ANOTACION: Nro 004 Focha; 05-06-1978 Radicación. 7641053

\ .- -'i
TO (X-TItular da daracho rail da.dominio,l-Tllular.da.dornlnlo.incornpIatoH. -í •.**

* *• ~ CC# 14202

i; gUC.Léf* CÍ« h* > iCcií 24938701 X

* ■>ESCRITURA 2006 dai 24-04-1978 NOTARIA 1A da BOGOTA

' i PECIFICACION: * 101 VENTA 
■CRSONAS QUE INTERVIENEN en el ac 
• REYES DUQUE Y CIA LIMITADA HOY CONSTRUCTORES LIMITADA 

A. CURVELO MONTEALEGRE ANDRES •

A- SANCHEZ DE CURVELO FANNY

.(OPAS DEL APARTAMENTO 157-6

421 X

EL JARDIN DEL PROPIO
APARTAMENTO ALINOERAOOiSUR: EN 4.955 MTS CON PARTE DEL LOTE l» 9 DE U MISMA MANZANA Y URBANIZACION Y EN US SIGUIENTES 
DIMENSIONES CON MURO COM 
URBANICACION, EN 10.90 MTS

AUN OE POR MEDIO. EN 6.15 MTS CON OTOA PARTE DEL MISMO LOTE # 9 DE U MISMA MANZANA Y 
CON OTRA PARTE DEL MISMO.LOTE NUMERO 9 0E U MISMA MANZANA Y URBANIZACION . EN 4.00 MTS CON 

OTRA PARTE DEL MISMO LOTE NUMERO 9 OE U MISMA MANZANA Y URBAMtZACIO. 4.405 MTS CON PARTE DEL ACCESO AL PROPIO GARAJE < 
MURO COMUN Y CON PARTÍ DEL GARAJE DEL PROPIO ÁPARTAMENTO AUNOERADO:EN 3.40 MTS CONNOTOA PARTE DEL MISMO GARAJE 0E 
APARTAMENTO ALINDERADO Y CON MURO COMUN. EN 0.95 MTS CON PARTE DEL SALON DEL PROPIO APARTAMENTO ALINDERADO Y CON 
MURO COMUN. ORIENTE: EN 7.00 MTS CON U CARRERA 34-A Y CON MURO COMUN 0E POR MEDIO EN US SIGUIENTES DIMENSIONES: EN 
2.992 MTS CON U ZONA VERDE DEL PROPIO APARTAMENTO AUNDERAO: EN 10 MTS CON PARTE OE U ENTRADA A LOS GARAJES DELPROI 
APARTAMENTO ALINDERADO: EN 2.80 MTS CON PARTE DEL PROPIO ANTEJARDIN DEL APARTAMENTO ALINDERADO. EN 3.625 MTS CON EL 
PROPIO GARAJE DEL APARTAMENTO AUNDERAO Y CON MURO COMUN . EN 0.70 MTS CON PARTE 0E U COCINA, DEL APARTAMENTO DE U 
CARRERA 34-A Y CON MURO COMUN. EN 0.65 MTS CON PARTE DEL PATIO 0E ROPAS DEL APARTAMENTO 157-69 DE U CARRERA 34-A Y CON 
MURO COMUN, EN 3.925 MTS CON PARTE DEL MURO COMUN. CON EL PROPIO SALON DEL APARTAMENTO AUNDERADO Y CON MURO COMUf 
EN 2.65 MTS CON U AKLCOBA DEL SERVICIO DEL PROPIO APARTAMENTO AUNDERADO Y CON PARTE DEL BA/O DEL SERVICIO DEL 

** ‘ PARTAMEWTO 157-60 DE U CARRERA 34-A .OCCIDENTE EN 0.25 MTS CON MURO COMUN Y CON MURO COMUN DE POR MEDIO EN U¡ 
SIGUIENTES DIMENSIONES: EN SEIS METROS CON SETENTA Y SIETE CENTIMETROS Y MEDIO (5.775 MTS) (SIC). CON EL LOTE NUMERO i JE 
MISMA MANZANA Y URBANIZACION. EN 3.675 MTS CON PARTE DEL JARDIN INTERIOR DEL PROPIO APARTAMENTO AUNDERADO: EN 2.15 MTS 
CONOTO* PARTE DEL PROPIO JARDIN DEL APARTAMENTO ALINDERADO: EN 1.70 MTS CON EL BAJO DEL SERVICIO DEL APARTAMENTO 1S7-» 
OE U CARRERA 34-A MURO COMUN . EN 0.40 MTS CON PARTE DEL PATIO 06 ROPAS DEL APARTAMENTO 157-69 OE U CARRERA 3^A CON 
MURO COMUN EN 0.30 MTS CON PARTE DE U COCINA DEL APARTAMENTO 157-69 DE U CARRERA34-A Y CON MURO COMUN. EN 3.675 MTS 
CON EL BA/O DE EMERGENCIA Y CON HALL DEL PROPIO APARTAMENTO ALINDERADO. EN 2.925 MTS CON EL PROPIO COMEDOR DEL 
APARTAMENTO ALINDERADO Y CON MURO COMUN ENTRES METROS CON SIETE CENTIMETROS Y MEDIO (2.075 MTS(SIC), CON ANTEJARDIN . 
CENIT: CON PARTE DE U PUCA COMUN QUE LO SEPARA DEL APARTAMENTO 157-69 OE U CARRERA 34-A- CON PARTE DE U PUCA COMU 
QUE LO SEPARA DE U SEGUNDA PUNTA, DEL APARTAMENTO ALINDERADO. CON U CUBIERTA DEL PRIMER PISO Y CON EL ESPACIO 
EXTERIOR A PARTIR 0E UNA ALTURA OE 1.80 MTS EN EL PATIO 0E ROPAS/NADIR: EN PARTE CON EL LOTE DE TERRENO Y EN PARTE CON U 
PUCA COMUN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO ,U SUPERFICIE EDIFICADA DEL APARTAMENTO 157-69 0E U CARRERA 34-A. EN ESTA PRIME 
PUNTA ES DE 90.755 MTS2 U SUPERFICIE LIBRE ES DE 65.46 MTS2 PARA UNTOTAL EN ESTE PISO DÉ 176,215 M2. U ALTURA MAXIMA LIBRE 
DE 6.60 MTS Y U MINIMA ES DE 2.16 MTS ¡SEGUNDA PUNTA:NORTE CON MURO COMUN DE POR MEDIO EN US SIGUIENTES DIMENSIONES: 
045 MTS CON U JARDINERA DEL APARTAMENTO 157-69 DE U CARRERA 34-A . EN 7.95 MTS CON U ALCOBA DOS Y TOES EL CLOSET DEL 
APARTAMENTO 157-69 DE U CARRERA 34 A. EN 2.50 MTS CON VACIO SOBRE PARTE DEL ANTEJARDIN DEL APARTAMENTO ALINDERADO: CC 
MURO COMUN Y CON U JARDINERA DEL PROPIO APARTAMENTO ALINDERADO Y CON MURO COMUN EN 1.80 MTS CON MURO COMUN Y CON 
VACIO SOBRE PARTE DEL PATIO DE ROPAS DEL PROPIO APARTAMENTO AUNDERADO .SUR CON MURO COMUN OE POR MEDIO EN US

ANOTACION: Nro 00S Focha: 054)6-1978 Radicación: 7841054 
r>oc ESCRITURA 2009 dai 24-04-1978 NOTARIA 1A de BOGOTA 
r SPECIF'CACION.: 210 HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TIlular da daracho raal da domtnio.l-TItular da dominio Ineomplato) 
OL. CURVELO MONTEALEGRE ANDRES 
DE. SANCHEZ GIRALDO DE CURVELO FANNY 
A O ANCO CENTRAL HIPOTECARIO

VALOR ACTO: $581.000

CC0 24938706 X

NÍT# 60002963

ANOTACION: Nro 000 Fecha: 12-07-1978 Rad*ación; 1078-51997 
'JC. ESCRITURA 2131 dai 29-04-1978 NOTARIA 4A de BOGOTA VALOR ACTO: $230.000

ESPECIFICACION:; 210 HIPOTECA HASTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular da derecho real da dominio,I-Tllular da dominio incompleto)

CC# 14202421 X 
CC# 24938706 X 
NIT# 6003015

OS CURVELO MONTEALEGRE ANDRES 
t)t SANCHEZ GIRALDO OE CURVELO FANNY

A: BANCO DEL COMERCIO

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 17-09-1970 Radicación:

Oor ESCRITURA 3892 del 01-09-1976 NOTARIA 1A. do BOGOTA 
ESPECIFICACION : 650 CANCEUCION HIPOTECA (SE HACE ESTA ANOTACION POR HABERSE OMITIDO EN U FECHA DE SU REGISTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular do dominio Incompleto) 
tK. CORPORACION POPUUR DE AHORRO Y VIVIENDA 'CORPA*/!'

A: UR0AHI¿ACI0N MAGDAU LTDA.

VALOR ACTO: $0

X
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA

SNRF9!
Certificado generado con el Pin No: 17011891053453856 Certificado generado con el Pin No: 17011891053453856

Pagina 4Nro Matrícula: 50N-454038 Nro Matrícula: 50N-454038
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' Impreso el 18 de Enero de 2017 a las 11:48:01 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

impreso el 18 de Enero de 2017 a las 11:48:01 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima páginaNo tiene validez sin la firma det registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 1438 d«l 18433-1996 NOTARIA 1 de SATÍTAFE OE BOGOTA VALOR ACTO:* ANOTACION: Nro 008 Fecha: 13-03-1981 Rodlcodón: 24047

ESPECIFICACION:: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITACION OE CUANTIA Doc: ESCRITURA 6340 del 19-11-1980 NOTARIA 1A. de BOGOTA 
ESPECIFICACION:: 650 CANCELACION HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto) 
OE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
A: REYES DUQUE Y CIA. LTDA.

VALOR ACTO: 50

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tllular do derecho reat de domlnlo.l-Titular de dominio Incompleto)

OE: CURVELO MONTEALEGRE ANDRES CCF14202421 X

OE: SANCHEZ GIRAIDO FANNY CC« 24938870 X

A: BANCO DEL ESTADO

ANOTACION: Nro OH Pocho: 22C9.1007Ro0l0.Cl0o: 1007C5003 Jí |í P g g i ]f E M D E NCI ft
^0F'a05,35“~:F1^r^WlOIEÍIÁDO
PERSONAS QUE INTERvÍeNE^n'e j^cfo t'x-TUubr de derecho riaTde^ómlnio^títidar^ dominio IricompTolo^CÍ

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 26-01-'l9B2 Radicación: 8207895 i* ! P £ ¿ U’'’Ví í T-'

PERSONAS QUE INTERVIENEN EH_EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominlo.l-Tituúr de dominio incompleto)

06: CURVELO MOifreALÉGfeANORÉS y'.V 
OE: SANCHEZOECURVÉL^FANNY 'r:¡ ‘

A: BANCO DEL ESTADO

COMERCIAL.(LA DEMANDADA

PROPIETARIA 0E

t.Q 6$ Ir>
0E: FISCALIA GENERAL OE LA NACION

Irwlo'ÍaW I!.-.?- ,.;iA: SANCHEZ OECUE X

ANOTACION: Nro 010 Fecho:?27-12-13B5 Radicación: 10B5-1Q4522 
Doc: ESCRITURA 6424'del 13-12-1985 NOTARIA 4A. dd BOGOTAFocha*110-11-1997 R^icaclórí: ig97-77922ANOTACION: Nro 019 VALOR ACTO. 5230,000

Doc: OFICI01924 dei 17-10-1997 JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO do SANTAFE OE BOGOTA. O.C. ESPECIFICACION:: 650 CANCELACION HIPOTECA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-THutar de derecho real do dominlo.t-Tilular do dominio Incompleto) 
0E: BANCO DEL COMERCIO 
A: CURVELO MONTEALEGRE ANDRES 
A: SANCHEZ DE CURVELO FANNY

VALOR ACTO: S
ESPECIFICACION:: 402 EMBARGO HIPOTECARIO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TTtular de derecho real de dominio.l-Titular do dominio incompleto) 
OE: BANCO DEL ESTADO 
A: CURVELO MONTEALEGRE ANDRES 
.: SANCHEZ CURVELO FANNY

X

X
X

X •NOTACION: Nro 011 Fecha: 03-02-1986 Radicación: 1986-14091 
Doc: ESCRITURA 06 del 07-01-1966 NOTARIA 32 de BOGOTA VALOR ACTO. 52.214.285

ESPECIFICACION:: 210 AMPLIACION DE LA HIPOTECA CONSTITUIDA POR ESCRITURA 1340 OEL 24-10-81 NOT 32 HASTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tllular de derecho real de dominio,t-TUul&r do dominio incompleto)

DE: CURVELO MONTEALEGRE ANDRES 
DE: SANCHEZ G1RALDO OE CURVELO FANNY 
A: BANCO DEL ESTADO

ANOTACION: Nro 020 Focha: 03-06-1998 Radicación: 1998-38136

Doc: OFICIO 3267 del 29-05-1998 FISCALIA GENERAL DE LA NACION de SANTAFE OE BOGOTA. D. C.

VALOR ACTO: 5 CCfi 14202421 X
ESPECIFICACION:: 400 MEDIDAS CAUTELARES SUMARIO N. 326.869

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio Incompleto)

U.IA GENERAL DE LA NACION (UNIDAD 1 ESPECIAUZADA DELITOS OE ADMON. PUBLICA Y JUSTICIA) FISCALIA DELEGADA 200.

CCS 24930706 X

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 10-11-1987 Radicación: 871578CG

Xa: uimvéLO MONTEALEGRE ANDRES Doc ESCRITURA 3737 del 21-06-1986 NOTARIA 1A. de BOGOTA 
ESPECIFICACION:: 650 CANCELACION HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular do derecho real da dominio.l-Titular de dominio Incompleto) 
OE: BANCO CENTRAL HIPOIECARIO

VALOR ACTO. 5581,000
XA: SANCHEZ OE CURVELO FANNY

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 08-08-1998 Radicación: 1998-39422

l» v»a*t a» aoowfuo poeta > wBctim tn u pagm jnrtieienew»ga.gg».t»rt«.e8c»oo> La va«e«r o» ni» laamnig peor» »»nae»tM tn * pagn. »ni|»jnrtoiond«B«HP.egt.ciyc«ttte»a»'
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CERTIFICADO DE TRADICION

SNRSSS®" 0FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE • 
• ■ . CERTIFICADO DE TRADICION■<

MATRICULA INMOBILIARIA MATRICULA INMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 17011891053453856
Pagina 7 Certificado generado con el Pin No: 17011891053453856

Pagina 5Nro Matrícula: 50N-454038 Nro Matricula: 50N-454038

Impreso el 18 de Enero de 2017 a las 11:40:01 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en lo ultima página 

Doc: OFICIO 3267 del 29-05-1998 FISCALIA GENERAL DE LA NACION, de SANTAFE OE BOGOTA. D. C.

VALOR ACTO: 5

Impreso el 18 de Enero de 2017 a las 11:48:01 AM 
''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ullimn pagina

A: CURVELO MONTEALEGRE ANDRES 
A: GIRALO© SANCHEZ DE CURVELO FANNY

X

X
E ACION:: 400 MEDIDAS CAUTELARES ‘REGISTRO DEFINITIVO.. SUMARIO: 326.869.

Pcn?vnMS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio Incompleto)

OE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION.- UNIDAD PRIMERA ESPECIALIZADA DEUTOS OE ADMON PUBLICA Y JUSTICIA.- FISCALIA DELEGADA 20

ANOTACION: Nro 013 Focha: 20432-1991 Radicación-. 1991-6026 
Ooc: ESCRITURA 268 del 01432-1991 NOT 32 de BOGOTA VALOR ACTO: 50
ESPECIFICACION:: 210 AMPLIACION HIPOTECA SIN LIMITE DE CUANTIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio Incompleto) 
OE: CURVELO MONTENEGRO ANDRES 

FANNY

A: CURVELO MONTEALEGRE ANDRES. 
A: SANCHEZ DE CURVELO FANNy! DE: SANCHEZ DE CURVELO 

: BANCO DEL ESTADO*:;

Do.: OFICIO !OOMa.i;,5¿,W«'l|o,0**)BOGOTAD.C;«í' ' • VAU^ACIW»"*'

OE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IOU.

1«FM«i:.0749|s93;Raato¿¡*,,.52281 . vANOTACION: Nro 0

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItularde derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto) 
OE: BANCO OEL ESTADO ‘ - •-

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 21-414-2008'RedicaSión: 2006-32398*

Doc: OFICIO 97357 del 14434-2008 IDU do BOGOTA O.C.

So cancela anotación No: 22

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO LAVANTAMIENTO DE GRAVAMEN VALORIZACION PC 
BENEFICIO LOCAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)

OE: INSTIT1TUTO OE DESARROLLO URBANO t D U

A: CURVELO MONTEALEGRE ANDRES 
A: SANCHEZ DE CURVELO FANNYVALOR ACTO: S

ANOTACION: Nro 015 Focha: 07-09-1993 Radicación: 52262 
Doc: ESCRITURA 4485 dol 24-06-1993 NOTARIA 25 de SANTAFE OE BOGOTA 
ESPECIFICACION:: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real do dominio.l-Titular do dominio Incompleto) 
-‘S: CURVELO MONTEALEGRE ANDRES 
i/E: SANCHEZ GIRAIDO DE CURVELO FANNY

A: CORPORACION CRANCOLOMBIANA OE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR

VALOR ACTO: 50

CCff 14202421 X 
CCS 2-1938706 X

--.NOTACION: Nro 024 Fecha: 23-09-2009 Radicación: 2009-77529 
Doc: OFICIO ÉE 664544 del 10419-2009 SECRETARIA DE HACIENDA de BOGOTA O.C.

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 
REF:15120822

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)

OE: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C.‘SECRETARIA DE HACIENDA*

A: CURVELO MONTEALEGRE ANDRÉS

VALOR ACTO: 5
ANOTACION: Nro 016 Fecho: 1SM2-1995 Radicación: 1995-83899 
Doc ESCRITURA 4029 del 12-12-1995 NOTARIA 25 de SANTAFE DE BOGOTA 

Se cancela anotación No: 15 
ESPECIFICACION:: 650 CANCELACION HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Tüulor de dominio Incompleto) 
DE: CORPORACION CRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRAt-tAHORRAR 
A: CURVELO MONTEALEGRE ANDRES 
A: SANCHEZ OE CURVELO FANNY

VALOR ACTO: S12.000.000

CCS 14202421 X

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 02-10-2015 Radicación: 2015-73631

Dok OFICIO 5661468911 del 26439-2015 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: 5
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN OE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 523 OE 2013 
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItuler de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto) ANOTACION: Nro 017 Focha: 17-04-1996 Radicación: 1996-24552
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ir SNRSH^ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
CERTIFICADO DE TRADICION

cíhisíi :oji-oowi o.

MATRICULA INMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 17011891053453856correspondiente u la etapa de juzgamiento, lo cual no obraba en las 

diligencias recibidas por este Estrado, no obstante el primero de los 
mencionados nunca facilitó lo requerido y el segundo remitió la 
documentación sólo hasta el 29 dé agosto de 20)4. elementos de juicio 
los que se hacia imperioso contar, para adoptar una decisión de fondo; de la 
misma manera fue necesario solicitarle al Dr. HÉCTOR GUILLERMO 
DÍAZ DÍAZ que acreditara la calidad en la que obraba dentro de la presente 
Causa.

Nro Matrícula: 50N*454038
Pagino 8

Impreso el 18 de Enera de 2017 a las 11:48:01 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" -con
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

OE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU*

NRO TOTAL OE ANOTACIONES: *25*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: o Nro corrección: 1 Radicación: C2007-D489 Foclia: 1B-08-2007
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR LA UAE.C.O.. SEGUN RES. NO. C 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/00/2007 EXPEDIDA POR LA S N R
zar*"’ SiíPERiNTgNDENaA
DOTACION LOCOa^^M^EáfesSISlSMO.I^IjgT.oMoOT^illlÁDO

....................................................................................
to fe pública

En auto del pasado 24 de junio esta juridicidad despachó desfavorablemente 
la cxornción del aqui solicitante, al considerar que el embargo que pesa 
sobre el inmueble de marras debía perdurar hasta que se cumpliera la 
finalidad señalada en el artículo 60 de ía Ley 600 de 2000.

I
El interesado debo i 
USUARIO: Realtech

dí; i.a solicitud ' '
• I-

ocasión c! abogado eleva similar petición, argumentando esta vez 
que el proceso promovido por el Banco del Estado en contra de FÁNNY 
SÁNCHEZ DE CURVELO y ANDRÉS CÚRVELO, con'd fin dé ejeciimr 
el pago de los perjuicios ordenados en sentencia de condena del 27 de 
agosto de 2003 -trámite adelantado ante el Juzgado Séptimo Civil del - 
Circuito de Bogotá-, terminó mediante auto del primero (le abril de 2014, en 
el que se dio aplicación al desistimiento tácito de que trata lá'Ley 1194 de 
2008, circunstancia que se confirma ‘al efectuar la respectiva 
través cid portal de la Rama Judicial (Consulta de procesos), no obstante, la 
actuación aparece registrada con fecha 28 de marzo de 2014, habiéndose 
archivado el asunto el 12 de diciembre dé la'pasada anualidad, situación que 
no fue advertida a esta instancia en pretérita oportunidad por el libelista, y 
que por ende no fue tenida en cuenta a' la hora de adoptar ja anterior 
determinación.

TURNO: 2017-21358 > * FECHA: 18-01-2017. ' 
EXPEDIDO EN: BOGOTA •. '/í. ‘l;’.'a*';'¡

En esta

E) Registra flor: AURA ROCIO ESPINOZA SANABRIA

consulta a

K. •

N. *
Así las cosas, habida cuenta de que con la'declaración del desistimiento 
tácito aludido se supera ampliamente el término de treinta (30) días 
señalado en el artículo 30(1 del Código General del Proceso en

i..;. .1
concordancia:

2

\
£i civs»2oii-oo‘»i X.CausaHNl-OÍWyl G.

REPÚBLICA DE COLOMBIAcon el Parágrafo Segundo del 590 ibidem, para promover la acción, no 
subsiste fundamento alguno para mantener vigente el gravamen que fuera 
decretado en este asunto, teniendo como presupuesto la ausencia de interés 
por parte de los beneficiarios para hacer efectiva la pretensión 
indemnizatoria.

-•'¿«i

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y UNO PENAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dieciseis (16) de julio de dos mil quince (2015)Como consecuencia de lo expuesto se ordenará el levantamiento de la 

medida cautelar que pesa sobre el inmueble identificado con 
M.l. 50N-45403S. al no justificarse su permanencia indefinida en el tiempo.

ASUNTO A TRATAR

En mérito de lo expuesto, se

Entran las diligencias al Despacho con el fin de pronunciarse sobre la 
solicitud formulada el día 13 del presente mes por el abogado HÉCTOR 
GUILLERMO DÍAZ DÍAZ, tendiente a que se libere el inmueble 
identificado con M.l. 50N-454038.

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento del embargo que pesa sobre el 
inmueble identificado con M.l. 50N-4Í54038 de la Oficina de Registro'de 
Instrumentos Públicos de la Zona Norte de esta ciudad, por las razones 
Indicadas en la parte motiva de esta providencia.

ANTECEDENTES PROCESALES
; i

Insistentemente el profesional del Derecho en mención ha presentado 
solicitud de levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesa sobre 
el inmueble identificado con M.f. 50N-45403S y que fi.ie ordenada mediante - - 
Resolución adiada el 29 de muyo* de 1998 y

.,i .

SEGUNDO: OFICIAR en consecuencia'a la autoridad de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, unaWz'ejecutoriado*cstc proveído, para 
que se dé cumplimiento a lo aqui ordenado. puesta en conocimiento de la

Oficina de Registros Públicos de la Zona Norte de esta ciudad a través de 
Oficio 3267 de la misma calenda, dentro de la investigación adelantada en 

de FANNY SÁNCHEZ DE CURVELO y ANDRÉS'CURVELO

TERCERO: ADVERTIR que contra esta decisión proceden los recursos de 
reposición y apelación. contra

MONTEALGGRE por los delitos de PECULADO POR APROPIACIÓN

en Concurso con falsedad en documento privado.
- iNOTIFÍQUESÉ Y CÚMPLASE, ’

Con el fin de resolver lo pedido por el Dr. DÍAZ (DÍAZ, este Despacito en 
autos fechados los días 18 de octubre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 18 de 
marzo de 2014, dispuso, entre otras, requerir ni Juzgado 41 Civil del 
Circuito a fin de que remitiera las piezas procesales pertineníes y al’ 14 de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bbgntá para que aportara lo

/uU-uXÍ
STINA TR.IHOS/SÍA LAZA R

La Juez.

MAI
G_

/:
El Secretario,

yv\.>
RldUEZ'URJ'!GEKMÁb!' ROi: ÍEGO
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Señor
JUEZ CINCUENTA Y UNO (51°) PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E. ■ S. ' ' D. ..r.-sí

PROCESADOS FANNY SANCHEZ DE CURVELO^^OR'Sir^^ELO . 
MONTEALREGRE. ' ^

V

• N
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DELITO PECULADO POR

RADICADO 2010-00336
c-s'J

ASUNTO TENER EN CUENTA ...
DECRETAR DESE M 8 A ROtP'-^PO R TERMINACION DE 
PROCESO EJECUTIVOmZ: CINCUENTA PENAL DEL CIRCUITO ' _ 

CALLE 19 No. 6-48 PiSO.i • •
JUZGADO

HÉCTOR GUILLERMO DÍAZ DÍAZ, en mi calidad de apoderado Judicial de la parle 
demandante dentro del proceso ejecutivo hipotecario que en contra de los demandados 
se sigue en el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, conocido de autos, al Señor 
Juez, por el presente le manifiesto y solicito

En desarrollo de lo argumentado por su señoría en el auto de fecha 24 de junio de 2015 
a través de la cual se despacha desfavorablemente la solicitud del suscrito de 'ordenar 
el levanlamiento de la medida cautelar ordenada sobre el bien identificado con matricula 
inmobiliaria 50N‘45403S’ la cual fuera ordenada dentro de la presente causa y que 
cuenta con sentencia condenatoria en contra de los procesados, advierte el suscrito 
que le asiste la razón a su señoría en su planteamiento.

No obstante lo anterior, revisado el sistema de gestión judicial, se pudo evidenciar que 
en el juzgado 7o Civil- del Circuito de Bogotá, bajo el radicado 
11001310300720031419901 se encuentra el proceso ejecutivo singular del Banco del 
Estado en contra de FANNY SANCHEZ DE CURVELO y ANDRES CURVELO 
MONTEALREGRE con base en la sentencia de fecha 27 de agosto de 2003, en cual 
según copias informales obtenidas, obtuvo mandamiento de pago el día 13 de 
noviembre de 2003 y sentencia de continuar adelante con la ejecución el dia 01 de junio 
de 2007. Igualmente, se pudo establecer que el dia 01 de abril de 2014 se le aplico el 
desistimiento tácito de que trata la ley 1194 de 2008 por lo tanto el proceso se encuentra 
terminado y se procedió a su archivo definitivo.

En ese orden de ideas, como quiera que el proceso ejecutivo iniciado para el cobro de 
los perjuicios con base en lo indicado en el artículo 60 y concordantes y 
complementarios de la ley 600 de 2000, se encuentra terminado por la inactividad de la 
parte demandante, no hay motivo para que la cautela practicada sobre el inmueble ya 
referido permanezca pues claramente no hay intención del titular de dicho crédito por 
hacerlo exigible además de que-la misma se encuentra afectado por caducidad de la 
acción ejecutiva la cual le sobrevino con motivo de la declaratoria de desistimiento tácito • 

• decretada por el juzgado-7'Civil del Circuito de Bogotá sobre el proceso 2003-14199. •

itáx? ;
D.C. Marzo 28 de 201S

i.
foR GUILLERMO DIAZ DIAZ 

‘ZTTT™ - il9No'6- 68. oficina 1503

' 7” ««hÍ'saSchE DELITOS
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PIAS CACERESANGELICAS*
SECRETAR!^

¿°£¡ .Siaj ¿Bin? & Slsotinbos gX., 
aiioüiibos Consultóles

En desarrollo de lo anterior, le solicito a su señoría se sirva decretar el levantamiento 
de la medida cautelar ordenada sobre el bien, identificado con matricula inmobiliaria 
50N-454038 la cual fuera ordenada dentro de la presente causa.

Adjunto copia simple del auto de mandamiento de pago y de la impresión de las 
actuaciones del proceso conforme al reporte de la página web de la rama judicial en 
donde consta la terminación del proceso en cuatro folios útiles.

Del señor Juez, atentamente, ..

S HÉCTOR GUÍLt£RMOJDJAZ-Ol
C.C."N° 4.191.487 de Palpa (Boyacá) v 

T.P. N° 39.567.del:Consejo Superior de la Judicatura.3^■■ ...

;
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Señor
JUEZ PRIMERO (1o) DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

D.S.E.

JUZGADO ORIGEN CUARENTA Y UNO (41°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

PROCESO EJECUTIVO de BANCO DEL ESTADO, contra ANDRES CURVELO 
MONTEALEGRE Y OTRA RADICADO 11001310304119970156000

ASUNTO INCIDENTE REGULACION HONORARIOS ART. 76 C.G.P.

Luis Hernando Cifuentes Diaz, quien hasta el pasado 24 de enero de 2023 fungí como 
apoderado judicial del señor GUSTAVO ADOLFO GOMEZ CASTAÑO, demandante 
cesionario dentro del presente asunto, por medio del presente escrito me permito 
solicitar a su despacho el inicio del incidente de regulación de honorarios de que trata 
el articulo 76 del Código General del Proceso, con fundamento en los siguientes 
términos: il
PRIMERO: el suscrito fue reconocido como apoderado judicial de la parte demandante 
cesionario GUSTAVO ADOLFO GOMEZ CASTAÑO reconocido mediante auto del 16 
de marzo de 2016.

SEGUNDO: A través de auto del pasado 24 de enero de 2023, este estrado judicial 
reconoció personería al abogado JOSE ANTONIO LUCERO CRUZ, con lo cual se 
entiende revocado el poder al suscrito.

TERCERO: El suscrito no ha expedido paz y salvo a favor del mandante por los 
honorarios profesionales de abogado ocasionados dentro de este proceso, en los mas 
de seis (6) años de labor profesional que se ha adelantado en el presente asunto, como 
en los asuntos accesorios que se han presentado, relacionados con la gestión de la 
medida cautelar de la jurisdicción penal sobre el inmueble cautelado en este asunto, 
entre otros.

CUARTO: el demandante cesionario no ha cancelado los honorarios profesionales de 
abogado a que tengo derecho por la labor realizada y como consecuencia de lo anterior 
solicito a este despacho judicial se sirva regular los honorarios del suscrito, teniendo en 
cuenta para el efecto que no se suscribió contrato escrito con el señor GOMEZ
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CASTAÑO debido a la confianza y labor que se desarrolló con otros procesos de la 
misma índole entre las partes.

Sírvase su señoría proceder de conformidad con lo solicitado, para lo cual le solicito se 
sirva tener como pruebas, las documentales obrantes en el expediente.

De igual manera me permito aportar pruebas documentales de la gestión judicial que 
adelantó el abogado HECTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ ante el Juez CINCUENTA 
PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA dentro de la causa 2015-00837 en contra de los 
acá demandados; esa gestión fue encomendada por el suscrito apoderado con el fin de 
realizar la cancelación de las anotaciones correspondientes en el certificado de tradición 
y libertad 50N-454038, conforme a los autos de fecha 05 de abril de 2018,16 de abril 
de 2018, 23 de mayo de 2018, 28 de junio de 2018, 22 de mayo de 2019 y 28 de junio 
de 2019, gestiones que fueron puestas en conocimiento en su debida oportunidad 
dentro de este proceso, previo a cada uno de estos pronunciamientos judiciales.

De igual manera, solicito a su despacho se sirva oir en declaración en su calidad de 
testigo, al abogado HECTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ identificado con la cédula de 
ciudadanía 4.191.498 y t.p. 39.567 del C.S. de la J., quien puede dar fe de la gestión 

encomendada indicada en el párrafo anterior.

i

Del señor Juez, cordialmente,

(Sfítiá S&enumdo' <l3l/lt0rtfei

C.C. N° 74358907 de Palpa (Boyacá) 

T.P. N° 185094 del C.S.J.
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Correo: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito -.Bogotá -’Bogotá D;C. - Outlooks> ' '<9/3/23, 11:01
$

' it . 'RE: 11001310304119970115000 memorial

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Jue 09/03/2023 11:01

Para: LUIS HERNANDO CIFUENTES DIAZ <luiscifuentes22@hotmail.com>

< ANOTACION
Radicado No. 2520-2023, Entidad o Señor(a): LUIS CIFUENTES - Tercer Interesado, Aportó 
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otras, Observaciones: INCIDENTE REGULACION 
HONORARIOS
De: LUIS HERNANDO CIFUENTES DIAZ <luisc¡fuentes22@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 14:50 
41-1997-1560J01 FL7 PFA

í.

INFORMACIÓN

Radicación de memoriales: adofejeccbta@cendoi.ramajudicial.gov.co 
Consulta general de expedientes: Instructivo 
Solicitud cita presencial: Ingrese aquí

NOTA:

Se le informa que el presente correo gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.CO es el único 
habilitado para la recepción y radicación de solicitudes y memoriales dirigidos a los procesos cursantes 
en los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DEL 1o AL 
5o. Por lo anterior abstenerse de hacer solicitudes a los correos de los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DEL 1o ÁL 5o y en su lugar hacer uso de este 
correo dispuesto. Se le sugiere NO hacer solicitudes repetidas a los Juzgados y al mismo tiempo 
al gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.CO_para evitar congestionar este correo habilitado para 
radicaciones.

Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1 p.m. y de 2:00 p.m. a 5 p.m.

N

f.
Cordialmente,

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá
qdofeieccbta@cendoi.ramaiudiciaLgov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5
Edificio Jaramillo Montoya
2437900
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De: LUIS HERNANDO CIFUENTES DIAZ <luiscifuentes22@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 14:50
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Ce: joseantoniolucero@hotmail.com <joseantoniolucero@hotma¡l.com> 
Asunto: 11001310304119970115000 memorial

Buenas tardes 
Cordial saludo

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADUxYzA0NmQ5LTk2NTctNDhmNy 1¡NTNmLTAyNGExZGQ4ZGUzOQAQABMo8mGDanNDrT4dcqnqfuk%3D/... 1/2
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Adjunto memorial y anexos para su tramite en el proceso del asunto.
Cordialmente,

LUIS HERNANDO CIFUENTES DIAZ
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República de Colombia

Rama Judicial
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023).
Radicación 110013 1030 041 1997 01560 00

Para resolver, del incidente de regulación de honorarios propuesto en tiempo 
(artículo 76 del Código General del Proceso), por cuenta de LUIS HERNANDO 
CIFUENTES DIAZ se corre traslado por el término de 3 días (canon 129 del Código 
General del Proceso). Por Secretaría inclúyanse aquellas documentales en el 
micrositio de estas dependencias.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 29 
fijado hoy 11/04/2023 a la hora de las 8:00 a.m

Lorena Beatriz Manjarrez Vera 
Secretaria

CL


